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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05455/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a información pública, registrada bajo el número de expediente 00319/SMOV/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 8 constitucional solicito las normas vigente en materia de transporte público como es la de cromática, elementos de identificación, tarifa y todas las normas que apliquen actualmente para operar el transporte público. y las acciones realizadas en el transporte público para atender el covid, si se les apoyo a los choferes con materiales.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, en los términos que más adelante se citan además de adjuntar 22 (veintidós) archivos electrónicos los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su petición número 00319/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 8 constitucional solicito las normas vigente en materia de transporte público como es la de cromática, elementos de identificación, tarifa y todas las normas que apliquen actualmente para operar el transporte público. y las acciones realizadas en el transporte público para atender el covid, si se les apoyo a los choferes con materiales…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV y la Vocal Ejecutiva del Instituto del Transporte del Estado de México, informaron a la que suscribe que, en relación con “las normas vigente en materia de transporte público como es la de cromática, elementos de identificación, tarifa y todas las normas que apliquen actualmente para operar el transporte público” (sic); se adjuntan al presente los ordenamientos vigentes en materia de transporte público, respecto de lo solicitado. Ahora bien, por lo referente a “las acciones realizadas en el transporte público para atender el covid, si se les apoyo a los choferes con materiales” (sic); es imperante señalar que, la Subsecretaría de Movilidad tuvo a bien, instruir a sus Direcciones Generales de Movilidad y Delegaciones Regionales correspondientes, a fin de que hicieran del conocimiento de los concesionarios de sus respectivas circunscripciones territoriales, las medidas sanitarias señaladas en el Acuerdo de fecha 23 de julio; en virtud, de vigilar en estricto apego a sus facultades y atribuciones legalmente conferidas, que los concesionarios respetaran dichas medidas, mediante la implementación de operativos de vehículos de servicio público. Asimismo, se estableció una coordinación permanente con la Secretaría de Salud del Estado de México, la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los diversos ayuntamientos correspondientes, promoviendo y vigilando el cumplimiento de las medidas sanitarias señaladas en el servicio público del transporte, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: • Uso obligatorio de cubrebocas, mascarilla o careta facial. • La colocación de señalamientos que garanticen el distanciamiento entre los usuarios dentro de las unidades, en paraderos, bases y centros de transferencia. Revisando de igual forma el aforo máximo permitido dentro de los vehículos afectos al servicio de acuerdo al semáforo epidemiológico. a. Las unidades del servicio público de transporte de mediana capacidad operarán a un 50% de su capacidad durante la etapa de Riesgo Máximo; al 80% durante la etapa de Riesgo Alto; y al 100% durante la etapa de Riesgo Intermedio sin que puedan permanecer pasajeros de pie. b. Los taxis sólo podrán transportar hasta 3 pasajeros durante las etapas de Riesgo Máximo, Alto e Intermedio. • Sensibilización a la población sobre las medidas sanitarias para prevenir los contagios (colocación de carteles informativos). • Capacitación a operadores del servicio público de transporte, sobre las medidas sanitarias para cuidar la salud de los usuarios y choferes. • Supervisión de medidas de higiene de vehículos al iniciar cada recorrido (sanitización de vehículos). • Uso de gel antibacterial para usuarios, servidores públicos y operadores del servicio. Bajo esa tesitura, es importante mencionar que cuando se incurre en conductas violatorias a las medidas sanitarias, se realiza la aplicación de apercibimientos, por parte de esta Secretaría de Movilidad, a la empresa y el operador que haya realizado la falta, toda vez que únicamente la COPRISEM es la facultada para la aplicación de sanciones respecto al incumplimiento de las medidas sanitarias. Lo anterior en consecuencia, de la reducción de aforo por vehículo que se concluye en una disminución económica de ingresos para el sector transporte, por lo cual se solicitó a los concesionarios que ellos mismos apliquen acciones disciplinarias a los operadores que incurran en una falta a las medidas sanitarias. Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05455/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se entrega la información completa referente a las normas técnica por citar un ejemplo no se entrega la de incremento e tarifa del año 2019 que es la ultima, por lo que se observa una negativa de la información referente a las norma técnica para la regulación del transporte público."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entrega la información completa referente a las normas técnica por citar un ejemplo no se entrega la de incremento e tarifa del año 2019 que es la ultima, por lo que se observa una negativa de la información referente a las norma técnica para la regulación del transporte público, por lo que se solicita se haga entrega de toda la normatividad vigente en materia de transporte público.” [Sic] 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno presentó su informe justificado, asimismo, la parte recurrente por su parte no realizó manifestaciones, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha catorce de enero de dos mil veintidós este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino jesusto, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
QUINTO.  Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Las normas vigentes en materia de transporte público como es la de cromática, elementos de identificación, tarifa y todas las normas que apliquen actualmente para operar el transporte público. y 
2. Las acciones realizadas en el transporte público para atender el COVID, si se les apoyo a los choferes con materiales.
Derivado de dicha solicitud de información, el sujeto obligado remitió veintidós archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
1. NORMA TECNICA TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y DE TURISMO. 13MAY2011.PDF: Acuerdo por el que se publica la Norma Técnica para la Operación del Servicio de Transporte Escolar, de Personal y Turismo.
2. CENTROS DE INSPECCION 19 JUL 2011.PDF: Acuerdo del Secretario de Transporte por el que se publica la norma técnica de los centros de inspección de condiciones físico-mecánicas y de seguridad de transporte público del Estado de México.
3. GACETA 14 ABRIL 2014.PDF: Acuerdo por el que se da a conocer la norma técnica de los servicios de taxi rosa con enlace a un centro de monitoreo con el servicio de atención a llamadas de emergencia 0-6-6; y  el Acuerdo por el que se expiden y señalan los elementos de identificación de los vehículos destinados a concesiones y permisos relacionados con el servicio público de transporte seguro para las modalidades de colectivo, automóvil de alquiler y taxi rosa en el Estado de México.
4. NORMA TECNICA PUBLICIDAD INTERIOR Y EXTERIOR. 22SEP2011.PDF: Acuerdo por el que se publica la norma técnica que determina la forma, contenido y uso de la publicidad interior y exterior en los vehículos de servicio público de transporte que contraten los concesionarios y permisionarios.
5. CAPACITACION 12 JUL 2017.pdf: Acuerdo del secretario de movilidad por el que se publica la norma técnica de capacitación y certificación permanente de los operadores del servicio público de transporte de forma presencial o en línea.
6. NT ARRASTRE 15 ABR 2013.PDF: Acuerdo por el que se publica la actualización de la norma técnica de vehículos adaptados para prestar los servicios auxiliares de arrastre, traslado, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, así como cobro de servicios.
7. GACETA 19 JULIO 2013.PDF: Acuerdo del secretario de transporte por el que se da a conocer la norma técnica del sistema de video vigilancia, geolocalización y botones de pánico en el transporte público en la modalidad de colectivo, con enlace remoto al sistema de atención de llamadas de emergencias 0-6-6;  y el Acuerdo por el que se habilitan días y horas hábiles e inhábiles para la realización de visitas de verificación e inspección, por parte de los inspectores verificadores, adscritos a las direcciones generales de operación del transporte, de la secretaria de transporte.
8. NT BICITAXI 2 MAY 2019.pdf: Diversos edictos de la secretaria de movilidad y un Acuerdo del secretario de movilidad del estado de México que establece la norma técnica del servicio público de transporte en la modalidad de discrecional de pasaje individual, en vehículo de propulsión no mecánica denominado ecobicitaxi.
9. Tarifas Individual.pdf: Acuerdo del Secretario de Transporte por el que se modifican las tarifas máximas para la prestación del servicio público de transporte.
10. TARIFAS 19 DIC 19.pdf: Diversos acuerdos de la secretaria de movilidad, referentes principalmente a la determinación de las tarifas del servicio público, otorgamiento de concesiones, entre otras.
11. CROMATICA 14 ABR 2014.PDF: Acuerdo del Secretario de Transporte por el que se da a conocer la norma técnica de los servicios de taxi seguro y taxi rosa con enlace a un centro de monitoreo con el servicio de atención a llamadas de emergencia 0-6-6; y el Acuerdo por el que se expiden y señalan los elementos de identificación de los vehículos destinados a concesiones y permisos relacionados con el servicio público de transporte seguro para las modalidades de colectivo, automóvil de alquiler y taxi rosa en el estado de México.
12. 2018 Estudio NT Taxi.pdf: Documento que contiene el estudio preliminar para el posible ajuste tarifario para el servicio regular de pasaje en las modalidades de servicio discrecional de pasaje.
13. LICENCIAS 17 SEP 2015.pdf: Acuerdo por el que se publica la norma técnica para la sustitución, expedición, renovación y duplicado de licencias para conducir vehículos automotores afectos al servicio de pasajeros en su modalidad de colectivo, masivo, individual, especializado, mixto, de carga y de servicios a la comunidad.
14. TARIFAS ARRASTRE 21 ENE 2011.PDF: Acuerdo por el que se fijan y autorizan las tarifas máximas de servicio público de vehículos adaptados para prestar los servicios de arrastre, salvamento, depósito y custodia de vehículos.
15. AUTOBUSES 4 AGO 2016.PDF: Norma técnica para autobuses que presten el servicio público de transporte urbano y suburbano en el Estado de México.
16. NORM ATECNICA DE PUBLICIDAD PANTALLA LED. 31AGO2015.pdf: Norma técnica en materia de emisión publicitaria por pantalla led para vehículos automotores afectos al servicio de transporte público en sus modalidades discrecional (taxi) y colectivo.
17. abr143.PDF cro.PDF: Acuerdo del secretario de transporte por el que se da a conocer la norma técnica de los servicios de taxi seguro y taxi rosa con enlace a un centro de monitoreo con el servicio de atención a llamadas de emergencia 0-6-6. y el acuerdo por el que se expiden y señalan los elementos de identificación de los vehículos destinados a concesiones y permisos relacionados con el servicio público de transporte seguro para las modalidades de colectivo, automóvil de alquiler y taxi rosa en el estado de México.
18. rglvig118.pdf: Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México
19. codvig008.pdf: Código Administrativo del Estado de México.
20. sep083.pdf: Acuerdo del secretario de movilidad por el que se publica la norma técnica que fija y actualiza las bases para determinar las tarifas del servicio público de transporte en sus diversas modalidades.
21. leyvig017.pdf: Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
22. sep084.pdf tarifa.pdf: Acuerdo del secretario de movilidad por el que se modifican las tarifas máximas para la prestación de servicio público de transporte, en la modalidad de colectivo y mixto.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la hoy parte recurrente acciono su garantía secundaria aludiendo como razones o motivos de inconformidad que no se le entregó la información completa referente a las   normas técnica y que por citar un ejemplo no se le hizo entrega del incremento de tarifa del año 2019 que es la última. 
Posteriormente, mediante informe justificado el sujeto obligado remitió dos archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
1. NT GACETAS VIGENTES.rar: carpeta comprimida que contiene 16 archivos .pdf, consistentes en las Gacetas de Gobierno en las cuales se publicó la normatividad en materia de servicio público de transporte urbano y suburbano en el Estado de México, documentación que fue remitidas en respuesta primigenia. 
2. Informe Justificado Recurso de Revisión 05455_2021.pdf: consistente en el informe justificado en el cual el sujeto obligado expone sus razones en las que hace referencia a la información entregada y la recurrida por la parte solicitante. 
En ese entendido y conforme a las razones o motivos de inconformidad aludidos por la parte recurrente, tenemos que únicamente se adolece de la falta de información referente a las normas técnicas y en específico a que no se le hizo entrega del incremento de tarifa del año 2019.
Por este motivo, se debe entender que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformó respecto de los demás puntos de su solicitud, sino únicamente respecto de las normas técnicas y en específico a que no se le hizo entrega del incremento de tarifa del año 2019. 
Lo anterior es así debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177, que establece lo siguiente:
REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que el Recurrente está conforme con la entrega de la información respecto de los demás puntos de su solicitud de información consistentes en: “las acciones realizadas en el transporte público para atender el COVID, si se les apoyo a los choferes con materiales” por lo que el estudio se centrará exclusivamente a la norma técnica relativa al incremento de la tarifa del año 2019.
Bajo este tenor, es de señalar que en su respuesta el sujeto obligado remite la gaceta de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve en la cual se advierte la publicación del Acuerdo del Secretario de Movilidad por el que se Pública la Norma Técnica que Actualiza y Fija las Bases para Determinar las Tarifas del Servicio Público de Transporte en sus Diversas Modalidades y de los Servicios Auxiliares tal y como se muestra a continuación.
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Bajo tal premisa, tenemos que dentro del archivo electrónico denominado “TARIFAS 19 DIC 19.pdf”, se encuentra la norma técnica a la que hace alusión la parte solicitante, tal y como se puede apreciar en las capturas de pantalla expuestas en el párrafo que antecede.
Así entonces, el sujeto obligado no niega contar con la información, sino por el contrario, hace entrega de la normatividad vigente aplicable en materia de transporte público, como es la de cromática, elementos de identificación, tarifa y todas las normas que apliquen actualmente para operar el transporte público. 
De igual manera, respecto de las acciones realizadas en el transporte público para atender el COVID, si se les apoyo a los choferes con materiales, es de recordar que el sujeto obligado se pronuncio aludiendo que “…es imperante señalar que, la Subsecretaría de Movilidad tuvo a bien, instruir a sus Direcciones Generales de Movilidad y Delegaciones Regionales correspondientes, a fin de que hicieran del conocimiento de los concesionarios de sus respectivas circunscripciones territoriales, las medidas sanitarias señaladas en el Acuerdo de fecha 23 de julio; en virtud, de vigilar en estricto apego a sus facultades y atribuciones legalmente conferidas, que los concesionarios respetaran dichas medidas, mediante la implementación de operativos de vehículos de servicio público. Asimismo, se estableció una coordinación permanente con la Secretaría de Salud del Estado de México, la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los diversos ayuntamientos correspondientes, promoviendo y vigilando el cumplimiento de las medidas sanitarias señaladas en el servicio público del transporte, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: • Uso obligatorio de cubrebocas, mascarilla o careta facial. • La colocación de señalamientos que garanticen el distanciamiento entre los usuarios dentro de las unidades, en paraderos, bases y centros de transferencia. Revisando de igual forma el aforo máximo permitido dentro de los vehículos afectos al servicio de acuerdo al semáforo epidemiológico. a. Las unidades del servicio público de transporte de mediana capacidad operarán a un 50% de su capacidad durante la etapa de Riesgo Máximo; al 80% durante la etapa de Riesgo Alto; y al 100% durante la etapa de Riesgo Intermedio sin que puedan permanecer pasajeros de pie. b. Los taxis sólo podrán transportar hasta 3 pasajeros durante las etapas de Riesgo Máximo, Alto e Intermedio. • Sensibilización a la población sobre las medidas sanitarias para prevenir los contagios (colocación de carteles informativos). • Capacitación a operadores del servicio público de transporte, sobre las medidas sanitarias para cuidar la salud de los usuarios y choferes. • Supervisión de medidas de higiene de vehículos al iniciar cada recorrido (sanitización de vehículos). • Uso de gel antibacterial para usuarios, servidores públicos y operadores del servicio. Bajo esa tesitura, es importante mencionar que cuando se incurre en conductas violatorias a las medidas sanitarias, se realiza la aplicación de apercibimientos, por parte de esta Secretaría de Movilidad, a la empresa y el operador que haya realizado la falta, toda vez que únicamente la COPRISEM es la facultada para la aplicación de sanciones respecto al incumplimiento de las medidas sanitarias. Lo anterior en consecuencia, de la reducción de aforo por vehículo que se concluye en una disminución económica de ingresos para el sector transporte, por lo cual se solicitó a los concesionarios que ellos mismos apliquen acciones disciplinarias a los operadores que incurran en una falta a las medidas sanitarias…” [Sic.]
En tal tesitura, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.
Aunado a lo antes expuesto, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. 
Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00319/SMOV/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00319/SMOV/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/MAEM
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Porlo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TECNICA QUE
ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES.

PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido en el articulo & del Reglamento de Transporte Publico y Servicios
Conexos del Estado de México, se publica la Norma Técnica que actualiza y fija las bases para determinar las tarifas
del servicio publico de transporte en sus diversas modalidades y de los servicios auxiliares.

NORMA TECNICA QUE ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO
PUBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES

iNDICE

FINALIDAD DE LA NORMA
IDENTIFICACION DEL PROCESO

ALCANCE

IV. DEFINICIONES

V. ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS

VI METODO DE PRUEBA Y MUESTREO

EVALUACION DE CONFORMIDAD

VIll. CONCORDANCIA CON NORMAS Y LINEAMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES
IX. FUNDAMENTO LEGAL

X. AUTORIDADES

XI. SANCIONES

XiI. ACTUALIZACION DE LA NORMA TECNICA

1. FINALIDAD DE LA NORMA

Establecer las bases metodolégicas que permitan determinar las tarifas del servicio piblico de transporte en sus
diversas modalidades y de los servicios auxiliares, orientadas a simplificar y transparentar dicho proceso para
optimizar los servicios de referencia, en términos de calidad y eficiencia.

Il IDENTIFICACION DEL PROCESO

La presente Norma Técnica que actualiza y fija las bases para determinar las tarifas del servicio piiblico de transporte
en sus diversas modalidades, asi como de los servicios auxiliares, es de aplicacion para los concesionarios y
permisionarios que prestan dichos servicios en el Estado de México; segin las condiciones determinadas en el marco
juridico aplicable, y bajo la consideracion del mantenimiento del equilibrio economico y financiero de quienes o
ofrecen.
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